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CONSEJO — 227º PERÍODO DE SESIONES 

 

SEPTIMA SESIÓN 

 

(SALA DEL CONSEJO, VIERNES 2 DE DICIEMBRE DE 2022, A LAS 1000 HORAS) 

 

RESUMEN DE DECISIONES 

 

 

SESIÓN PÚBLICA 

 

Condolencias 

 

1. El Consejo expresa sus más sinceras condolencias al Gobierno y al pueblo de la República 

Popular China por el reciente fallecimiento del expresidente del país, el Excelentísimo Sr. Jiang Zemin. 

 

Informe anual del Comité Asesor sobre Evaluación y Auditoría (EAAC) 

 

2. El Consejo examina este punto basándose en la nota C-WP/15453, que presenta el informe 

anual de los trabajos del Comité Asesor sobre Evaluación y Auditoría (EAAC). El Consejo tiene además, 

para su consideración de este punto, un informe oral del Comité de Gobernanza (COG), así como un 

informe oral del Presidente del Consejo sobre los métodos de trabajo del EAAC. 

 

3. Tras deliberar al respecto, el Consejo: 

a) acoge con satisfacción el informe anual del Comité Asesor sobre Evaluación y 

Auditoría (EAAC) para el período 2021-2022 y reconoce la calidad y el valor del 

trabajo del EAAC para la Organización; 

b) respalda las recomendaciones y conclusiones clave del informe anual del EAAC, así 

como el plan de trabajo del EAAC propuesto, presentado en el apéndice A de la nota 

C-WP/15453 y modificado en el transcurso del debate, a saber, que se incluya una 

revisión del Marco de Rendición de Cuentas de la OACI en el plan de trabajo del EAAC 

para el verano de 2023, y toma nota del plan de acción de la Secretaría para aplicar 

estas recomendaciones, presentado en el apéndice B; 

c) acuerda que el informe anual del EAAC se publique en el sitio web público de la OACI, 

en aras de la transparencia y con el objetivo de informar al público en general; 

d) toma nota asimismo del estado de aplicación de las anteriores recomendaciones del EAAC, 

recogidas en los apéndices C y D de la nota C-WP/15453, y, a este respecto, insta a la 

Secretaría a asegurarse de que las recomendaciones pendientes se examinen y apliquen 

oportunamente; 

e) subraya la importancia de reforzar la capacidad de la Secretaría de gestionar la aplicación 

del Objetivo de Transformación y hace hincapié en la necesidad de establecer prioridades 

claramente definidas, basadas en análisis de costos y beneficios, con el fin de garantizar 

la ejecución oportuna y eficaz de las actividades y los proyectos asociados; 
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f) aprueba las atribuciones revisadas del EAAC que figuran en el apéndice E de la nota 

C-WP/15453, a reserva de la inclusión de las revisiones adicionales de los apartados 2.3, 

2.6, 3.4, 5.2 l) y 7.1 propuestas por el COG en su informe oral, e invita al COG a seguir 

reflexionando sobre el apartado 5.3 y a perfeccionar el texto en caso necesario durante 

el 228º período de sesiones; 

g) pide a la Secretaría que siga prestando el apoyo necesario al EAAC, si se requiere; 

h) basándose en la propuesta del Presidente del Consejo, acuerda, en principio, conceder 

una prórroga del mandato de hasta tres años a quienes integran el EAAC actualmente, 

con carácter excepcional, e invita al Presidente del Consejo a que consulte a la 

membrecía del EAAC con el fin de identificar a quienes puedan tener interés en 

prorrogar su mandato, tras lo cual presentará una propuesta al respecto al Consejo para 

su aprobación por correspondencia; e 

i) en línea con lo acordado en el punto h), recomienda también que se distribuya una 

comunicación a los Estados para solicitar candidaturas para integrar el EAAC, y en la 

que se aclare que las personas candidatas que no sean designadas inicialmente pasarán 

a integrar una lista de reserva de personas a las que se podría recurrir en caso de que 

uno o varios puestos del EAAC quedaran vacantes. 

Otros asuntos 

 

Actualización respecto de la investigación sobre los mensajes de correo electrónico anónimos 

 

4. El Consejo reanuda la consideración de este asunto basándose en el curso de acción 

sugerido por el Presidente del Consejo. 

 

5. Tras deliberar al respecto, el Consejo: 

a) acuerda proseguir con las consultas y los debates tanto bilaterales como multilaterales, 

quedando entendido que se organizará una sesión oficiosa sobre este tema durante el 

228º período de sesiones durante la fase Comités, con vistas a finalizar la decisión que 

ha de tomar el Consejo a este respecto en el 228º período de sesiones; y 

b) acuerda asimismo que los futuros debates del Consejo sobre este punto se celebren a 

puerta cerrada. 

Notas de estudio del Consejo presentadas a título informativo 

 

6. Basándose en la nota C-WP/15459, Resoluciones del 76º período de sesiones de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, distribuida con el memorando del Presidente SS/3406, con fecha 28 de noviembre de 2022,  

el Consejo toma nota de la información que en ella se proporciona, así como de la sugerencia del Representante de Arabia 

Saudita de que, en el párrafo 3 de la nota de estudio, se incluya una referencia a las contribuciones voluntarias de los 

Estados miembros en beneficio de la iniciativa de la OACI "Ningún País se Queda Atrás". 

 

Despedida de representantes en el Consejo 

 

7. El Consejo se despide de los representantes del Canadá (Sr. Claude Hurley), del Japón 

(Sr. Isao Fukushima) y de la República de Corea (Dr. Sangdo Kim). 
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Nombramiento de un miembro del Órgano Técnico Asesor (TAB) 

 

8. Se toma nota de que, a falta de comentarios antes del 29 de noviembre de 2022 al correo 

electrónico del Presidente del Consejo de fecha 15 de noviembre de 2022, el Sr. Abdelrahman M. Al-Gwaiz, 

de Arabia Saudita, fue nombrado miembro del TAB, en sustitución del Sr. Abdulrahman M. Albassam, con 

efecto a partir del 30 de noviembre de 2022. 

 

Nombramiento de un miembro del Comité sobre la Protección del Medioambiente y la Aviación (CAEP) 

 

9. Se toma nota de que, a falta de comentarios antes del 30 de noviembre de 2022 al correo 

electrónico del Presidente del Consejo de fecha 16 de noviembre de 2022, el Sr. Mohammed Ibrahim Al Marzooqi, 

de Qatar, fue nombrado miembro del CAEP, en sustitución del Sr. Praveen Pyata, con efecto a partir del  

1 de diciembre de 2022. 

 

 

 

— FIN — 


